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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑLAS 

BFRACTO: 

DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA PREGALUSA PREDIAL GALUSA SA, FO LA DE 
CORPORACIÓN PREDIGALUSA SA. Y REFORMA ISTEGRAL DEL ESTATUTO. 

4.- ANTECEDENTES. La compañía PREGALUSA PREDIAL GALUSA SA, se constituyó mediante escritura príblica otorgada ante la Notaría. 
Décima Tee el can Cuan, el 23 e ct de 199, apesbada mediante Resolución No, 12498 el 5 de dicdambre de 1980, e 

y Tiscríta en el Registro Mercanil del cantón Guayaquí, el 18 de diciembre de 1980. 

Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de la compañía PREGALUSA PREDIAL 
pd CORPORACION PREGALURA 8, ma e dl cm o edo 1 de o de 2 e 

el Notario Décimo Fertero del cartón Gaya, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Mo. SC4+ 
DICG-11-0006876 de -5 DI 2011, 

Ie OTORGANTE- Alorgarmiento de la escritura pública el señor Alberto Enrique Bustamante en 
E Mnaon. 

Conga mee Racó pd 0. ao cano "e > ña 1 - L > 
de CORPORACION SA. y da refonos del eat, y ordenó la publicación del 

Praga o bl a A, Pata cs De a pación de terceros señalada en el AR. 33 de la Ley 
de Compañias y Reglamento ¿fe Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Su AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de domiailo social de la compañía PREGAL 
GALUSA S.A. porla de CORPORACION PREDIGALUSA 

  

selormas del estatuto se reñeren a lo guiente: *ARTÍCULO PRIMERO: Con la 
de se constiuye una de cerácier exclusivamente civil que tendrá 

por abjeto social dedicarse a l4 adquisición, tenencia y arrendamiento de bienes inmuebles y a l£ tenencia de acciones, en 
seen éstas sacionales o extranjeras para e e eo 

deyes y relacionadas con ARTÍCULO OCTAVO. Para la de la compañía, Eta 
organismos. tl) pta Cor de Act 6 ets Ls Cas Anita 1 Grs 

o yl E Caio ARCO Preióeráe de le ab) Reemplazar 
cia on Ceres Admiro en ts los cas de sumen Hala y pacman. e Sor, e Ur no Sl e 

los. Gerentes de in ARTÍCULO: ta uno O más 
reguelva la junta General de Accionistas, y un Gerente jurídico. Los: serán cada 

rt Ar e X de e leciuatneras la sqoecartación lol Joc! rajo dela e y 
en ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. La representación legal de la compañía será 

jilguero lo conteos de cc adria a rerenrtación fp de a al jor 

Cusyequil, $ DIC 2011 
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